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Estimados Solicitantes,  

Muchas gracias por el tiempo y nuestra reciente llamada telefónica.  

Tras recibir su Solicitud, el día 17 de febrero, y dentro del plazo de cinco días hábiles marcados 
por nuestra Política, la revisamos y hemos encontrado que todavía nos faltan algunas 
informaciones necesarias para poder proceder a su registro.  

Por lo tanto, esta notificación es para informarles que cuentan con 10 días hábiles a partir de 
esta fecha (plazo que vence el lunes 13 de marzo de 2017) para cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. En caso de que usted esté fungiendo como representante de los demás miembros de 

su familia, requeriremos que nos envíen un escrito en el que se incluya los nombres y 

datos de contacto de las personas representadas y la autorización que éstas otorgan a 

usted para representarlos ante el MICI.  

 
2. Que nos indiquen qué tipo de proceso dentro del MICI les interesaría. Como se 

mencionó en la llamada, MICI tiene dos procesos. Pueden escoger los dos o sólo uno 

de ellos. 

 

 Fase de Consulta: un proceso de mediación entre los Solicitantes, el Banco y la 

Agencia Ejecutora para atender las preocupaciones planteadas en la Solicitud. 

Es un proceso voluntario donde el MICI actúa como facilitador independiente 

que tiene como objetivo que las Partes lleguen a un acuerdo satisfactorio para 

todos.  

 

 Fase de Verificación de la Observancia: una investigación al interior del Banco 

para determinar si éste ha cumplido o no con sus políticas y si la falta de 

cumplimiento ha causado el daño alegado. El producto final es un Informe al 

Directorio del Banco para que éste tome las determinaciones de cómo proceder. 

 

DE: Victoria Márquez-Mees, Directora del MICI 

REFERENCIA: 
Solicitud MICI-BID-HO-2017-0117 referente al Proyecto “Multifase de 
Rehabilitación de Tramos del Corredor Turístico del Plan Puebla 
Panamá” (HO-L1013) 

FECHA: 27 de febrero de 2017 

ASUNTO: 
Notificación de Extensión de Plazo para que los Solicitantes 
cumplan con algunos requisitos 
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3. Por último, el MICI es un proceso transparente y toda la información respecto a las 

denuncias recibidas se encuentran disponibles en nuestro Registro Público virtual. Si 

ustedes desean que el MICI proteja su identidad por miedo a represalias, 

podemos hacerlo, pero necesitamos que lo expresen por escrito. 

 
Les recuerdo que en cualquier momento podemos tener una llamada telefónica para clarificar 
cualquier duda respecto a la información requerida o al proceso del MICI; y que toda la 
información la podrán encontrar también a través de nuestro sitio web (www.iadb.org/mici).  

En el caso de que no pudiesen reunir la información requerida antes del 13 de marzo de 2017, 
el proceso administrativo se daría por concluido. Sin embargo, esto no les impide volver a 
presentar su Solicitud una vez que cuenten con la información faltante. 
 
Nuevamente quedo a su disposición para aclarar cualquier duda que tengan.  

Reciban un cordial saludo,  
 

http://www.iadb.org/es/mici/mici-bid-registro-publico-cronologico,1805.html

